
CONTRATO POR ADQUISICION DE SERVICIOS DE ADMII{ISTRACION Y

MANTENIMIENTO DE CONTENIDO DE FACEB(rcK, TWTTTER Y PAGINA WEB

DEL CDE DEL PRI, CHIAPAS Y SU PRESIDET{TE; ItIES DE AGOSTO DE 2023'

CoNTRATO POR ADQUI$CION DE SERVIQOS DE ADMINISTRACION Y MANTENIMIET'¡TO DE

CONTENIDO DE FACEBOOK, TWITTER Y PAGINA WEB DEL CDE DEL PRI, CHIAPAS Y SU PRESIDENTE;

MES DE AGOSTO DE 2023, QUE CEI.-EBRAN POR UNA PARTE EL PARÍIDO R,EVOLT'CIO¡IARIO

¡T{STITUCIOI{AL, REPRESENTADO EN ESTT ACTO POR LA C.P, SAT{DRA LUZ CUÉLLAR

HER iI{DEZ, COMO APODERADA GENER,AL P¡RA PLEITOS Y COBRANZA Y REPRESEÑTANTE

PATRONAL A QUIEN EN LO SIJCtSWO Y PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARA

"EL PARTIDO" Y POR LA OTRA PARTE PROYECTA ESTRATECIA Y CREATIVIDAD S.A. DE C.V.

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ EDUARDO VÁZQI'EZ, LóPEZ EN SU CARÁCTER DE

REPRESEI{TA TE LEGAI. A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESEN'TE CONTRATO SE

LE DENOMINARA 'EL PRE§ÍADOR DEL §ERIIIüO1 DE ACUERDO A LAS SIGUiENTES

DECLARACIONES Y CI.ATJSULAS:

DECLARACIOf{ES

I. DECLARA'EL PARIIDO" POR COÍ{DUCTO DE SU REPRE§E TANTE LEGAL.

I. DE'EL PARTIDO".

I.1.. QUE ES UN PARTIDO POLiNCO NACIONAL, LEGALMENTE CONSTITUIDO Y REGI

Proyn.:tar Est

Y Creativl
Agencla de Pu

STRADO ANTE EL

INSTITUTO NACIONAL EI.fCTORAL, TAL Y COMO LO ACREDIIA CON LA CERNFICACIóN EXPED1DA POR

DIC}IO INSTITUTO, EL 07 DE ENERO DE 1998, EN LA QUE CONSTA QUE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTTruCIONAL SE ENCUENÍRA DEBIDAMENTE ACREDITADO COMO PARTIDO POLÍNCO MCIONAL EN

SUS ARCHIVOS, GOZANDO DE LOS DERECHOS Y PRERROGAWAS, ASÍ COMO DE tA PERSONALIDAD

]URiDICA ESTABI.TCIDA EN LA I..EY GENERAL DE INS TTCIONES Y PROCEDIMIENIOS ELECTORATfS.

I.2.. QUE CON FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2020, EL PRESIDENTE DEL COMTÉ EIEC1JTIVO NACIONAI
OEt PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITI'CIONAI. REPRESENIADO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO

JURÍD¡CO Y DE TRANSPARENCIA DEL C.E.N. DEL PRI, UC. ISRAEL CHAPARRO MEDINA, OTORGO
PODER GENERAL PARA REALIZAR ACTOS DE ADMINISTRACIóN AL C. UC, RUBÉN ANTONIO ZUARTH

ESQUINCA, EN 5U C¡RACTER DE PRESIDENTE DEL COMIIÉ D¡RECfIVO ESTATAL EN CHIAPAS DEL

PARTIDO REVOLUGONARIO INSTMJCIONAL, COMO CONSIA EN tA ESCRITURA PÚ8UCA NO. 178,201,
UBRO NO. ¿1449, PASqDA ANTE LA FE DEL UC. HOMERO DÍAZ RODRÍGUEZ NOTARIO PÚBLICO NO. 54
DE LA cruDAD n¡ uÉxlco, MÉxco, poDER euE No t-E HA srDo REVocADo ñI uMrrADo EN FoRMA
ALGUNA.

I.3.. QUE EL UC. RUBÉN ANIONIO ZUARTH ESQUINCA PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECNVO ESTATAL

DEt PARTIDO REVOLUSONARIO INSTInJCIONAL, OTORGO A tA C.P. SAI{DRA LUZ CUÉLLAR
HERNÁ DU, PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBR,ANZA Y ESPECIAL RESPECTO AL

V ftr-E g2c52l 'LAA
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oroRGAMrENTo DE FACTTLTADES DE REPRESENTACIó¡ pnrnouL MEDIANTE escnmiR¡ úaücA
NO. 1257, UBRO NO.14, DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2020, OTORGADA ANTE LA FE DEL UC. CESAR

BERNARDINo sERBANo NUcAMENDI t{orm¡o púauco No. 149 DEL EsrADo DE c}tlAPAs, euE sE

AGREGA A ESTE INSTRUMENIO EN FOTOCOPIA SIMPI.f PARA QUE PASE A FORMAR PARTE DEL M¡SMO,

SIN QUE HASIA LA ÉECHA SE I..E HUBIERE UMIIAOO O REVOCADO LOS PODERES.

I.4.. QUE SU REGISTRO FEOERAL DE @.{TRTBUYENTES ES: PRI¡I6OI'{,74¡I9.

t.s.- euE eARA EFEcros DEL IRESENIE coNTRATo, sEñaA couo ooMlcluo EL

AVENIDA INSURGENTES NoRrE núueno sg. EDItcIo rRE SEGUNDo p[so, EN LA

vrsrA MUNICIPALIDAO CUlUnrÉUOC, c.P. 06350, EN

I.6.. QUE PARA EL CUMPUMIENTO DE SUS FINES
p¡n¡oo poúrco REeUTERE DE u m¡srac¡ótr¡ oe

II.- DECLARA'EL PRESTADOR DEL SERVICIO- P1OR CONDUCTO DE SU REPRESENTAI{ÍE.

n.1.- sER UNA SocIEDAD l¡róHr¡l DE cApITAL vARrABr.-E, coNsrmJrDA DE ACIJERDo A LAs LEyES

oe u neÚguc¡ ugcctr'Á. secÚ¡'r sE DESPRENDE DEL INSTRUMEI,ITO pUgUCO f'lO¡¡HAL HÚFreRO

805, UBRO NUERO 11, DE FECHA 2a DE SEPTTEUaf,E D€ 2O1a, OTORGADA ANft tA Ft DEL DR EI'¡

DERECHO. CARLO§ (,crAVrO CASTELLAI{)S frl[TARES ¡¡Otrnio pÚAUCO NÚUenO t¡Z OEr-

ESTADO DE CTIIAPAS, MUNICIPIO DE TUXTLA GUTIERREZ, CTIIAPAS.

l.z- euE eutEN REpRESENTA A'EL pftÉsrADoR DEL s€Rvrqo'EN ESIE ¡cro ¡uúorco
ACREDTTA SU PERSONAUDAD CON EL IESTIMON¡O DE INSTRUMENTO PUAUCO XO 805 UBRO

ruúueno rr, DE FECHA 11 DE SEmEMBRE oE 2018, oToRGADA ANIE tA FE DE LA NorARrA puBucA

NO.r37 DEL ESTADO DE CHTAPAS, DR- CAru-6 OCTAVIO CASTEIT,AT{OS rfrrARE§. QUE SE

AGREGA A ESTE INSÍRUMENTO EN FOTO@PIA SIMPLE PARA QUE PASE A FORMAR PARTE DEL

MiSMO, SiN QUE HASTA LA FECIIA SE LE HUBIERE UMITADO O REVOCADO LOS PODERES,

I.3.- euE su oBrETo socIAL ¡exe, orsrño v EtABoRAcroN DE ToDo rlpo DE MATERTAL DrGrrAr.
BLOGS, PAGINAS WEB, REDES SOCIALES Y SIMILARES O TRABA}OS ruBUCITARIOS EN INTERNET,
AGENAAS DE PUBUCIDAD, AGEIWAS DE ANUNCIOS PUBUCTARIOS , ORGANIZADORES DE
CONVENCIONES Y FERIAS COMERCIAI.TS E ¡NDtJSTRIAT.ES. OTROS SERVICIOS DE PUBUCIDAD,
o¡s¡ño emnco, rNTRE orRos.

u.4.- QUE cuEr,rrA coN LA cApAoDAD rÉcucr v Los REcrt Rsos nuMANos, MATERIAT¡s y
FINANCIERoS NECESARIoS pem uq ¡:¡oJctóN DE Los sERVIctos euE REeUIERE'EL pARttDo',

euE DIspoNE DE Los EtrwtENTos SURCIENTES IARA oBUGARSE en uos rÉnunrcs ot ¡srr
CONTRATO.

II.5.- QUE SENALA COMO DOMICIUO PARA tOS FINES DEL PRESENTE CONTRATO, EL UBICÁDO EN

CALLE 4A NORTE Y 7 PONIENIE, *772, CP.29000, COL GUADALUPE, Tt'XTtA GUTIERREZ, C}IIAPAS,

II.5.- QUE SU REGISTRO DE CONTRIBUYENTES ES: PEC18O928NA6.
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III. DE CLARACIOII CON'UNÍA.

III.1.. QUE CONOCTN LA VINCIJLACION, ALCANCE Y CONTENIDO DE LAS DISPOSIOONES DE

FISCAUZAOóN Y SE OBUGAN A PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN QUE AL RESPECTO SOUC]TE

EL fNs[TUTo NACToNAL ELECToRAL, tA uNIDAD rÉcucq or Rscluaclór't y EL INsTITUTo DE

ELECqONES V PAR¡OP¡C¡óI.I CIUDADANAT NSÍ PI¡SPIO 'EL PRE§ÍADOR DEL SERYICIO- SE

ENCUENTRA INSCRITO Y ACruAUZADO EN EL REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES DEL INSTITUTO

NAooNAL ELECroRAL coNFoRME A Lo olspuEsro en cpÍrulo z nnrio.r-o 3s6, NUMERALES 1, 2,

3, 4 y 5 DEL REGTAMENTo oe Rsceuz¡c¡óti, ENTENDIDo DE LAs sANcIoNEs A euE
AcREEDoRES eurENEs oMrrAN esre osueroór'r secú¡¡ lo DISpuEsro EN EL

rucoó¡¡ »« oe LA LEy GENERAT EN MATERIA DE DELrros ELEcroRALEs.

III.2.. QUE EN LA CELEBRACION DEL PRESENTE INSTRUMENTO NO D(I51t ERROR, DOLO,

MALA FE, SiENDO LOS DERECHOS Y OBUGACIONES CONSIGNADAS, LAS PIAS FIRMES

LA VOLUMTAD DE LOS OTORGANTES. yc
t, rqncl

CON VISTA A LO ANTERIOR LOS OTORGANTES SE SOMETEN A LAs SIGUIENTES:

CLAUSULAS

¡¿te9ra
idad

d J
ade

PRIMENA. DEL OSJETO DEL COMRATO.-'EL PARTIDO- LE ENCOMIENDA A'EL PRESTADOR

DEL SERVICIO' LO SIGUIENTE:

DESCRIPCION UTTIDAD
MEDIDA

DE PRECIO
U fTARIO TOTAL

SERVIqOS DE ADMINiSTRACION Y MANTEN]MIENTO DE
CONTENIDO DE FACEBOOK, TWIT]ER, Y PAGINA WEB
DEL CDE DEL PRI, CIIIAPAS Y SU PRESIDENTE; MES DE
AGOSTO DE 2023.

CREACION DE DISEÑOS POSTAI-ES, FLYERS, EFEMERItrS

CREACION DE CONTENIDO DE TAS PAGINAS

MANÜO DE LAS REDES

CREACION DE VIDEOS DE EVENTOS DEL PRI

CREACION DE REELS E HISTORIAS DE LAS REDES DEL
PRI

$68,000.00 $68,000.00

SUBTOTAL

IVA 16% $10,880.00

TOTAL $78,880.00

/n,

b,

SERVIOO

$68,000.00



SEGUÍIDA.. DEL ALGA¡{CE DEL PLAÍ{ O ¡iIODALTDAD CO¡{TRATADO.. EN IERMINOS DÉ LO

ESTABLEGDO EN LA CLAUSULA PRIMEPE, 'EL PRESTATX'R DEL SERVIGIO" SE OBUGA A
PROPORCIONAR EL SERVIüO DESCRITO EN I"A CLAUSUI.A PRIMERA. CON TODA OPORTUNiDAD,

DIUGENCIA Y PROFESIONAUSMO.

TERcERA..DELAcoÍ{TRAPREsTAcIóf{..AMBAsPARTEsE5IÁNDEAoJERDoENQUE.EL
PARÍIDO" PAGARA A'EL PRESTADOR DEL SERV¡CIO" POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS

DE ESTE CO¡ÍrRATO EL IMPORTE DE S 68,0OO.m (SESEiaTA Y O€HO i{¡L pESOS O0/
MAs EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL 16% I 1O,SS(,.OO (DIU llrL
ocHEr{TA PESOS {¡Ol100 M.f{.) LO QUE HACE UN TOTAL DE t 78,E8{1.«l (§ETErrffA Y
OCHOCIE TOS OCHETTA PES¡OS OO/1OO i{.i'.), ESTE IMPORTE COMPENSARA A 'EL P

ateg¡o

DEL SERVICIO- LA ORGANIZACIóN, DIRECCIÓN, ADÍ{INISTRACIÓN, SERVIOOS Y idaó
APROPIAOAS Y LAS OBUGACIONES QUE ADQUIERE CON ESTE CONTRAfO.

CUARÍA. DURACIOÍ{.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DEL DIA 14 DE

AGOSTO DE 2023 AL DIA 18 DE AGOSTO OE 2023.

QUINTA- DE [A COI{FIDENCIAI¡DAD.. 'EL PRESTADOR DEL SERVIGIO' SE OBUGA A

MAN]ENER ABSOLUTA DISCRECION Y CONFID€NCIAUDAD RESPECTO DE LA INFORMACION Y DATOS A

LOS QUE TENGA ACCESO, ASI COMO TODO TIPO DE REsI'LTADOS OBTENIDOS CON MOTIVO DE LOS

SERVICIOS OA]ETO DE ESTE CONTRATO, CON EXCErcION DE LA INFORMACION QUE DEBE DE

PROPORCIONARSE AL ITISTIfUTO I{ACIOÍ{AL ELECÍORAI, U'IIDAD fECNICA DE

FISCALtrZACIO E IÍ{STITUTO DE ELECCIOi¡ES Y PARTICIPACIO CIUOADAÍ{A O CTJALQUIER

AUTORIDAD COMPETENTE, DE CONFORM]DAD A TA LEGISI.ACION VIGENTE APUCAEL.E

SEXTA.- DE LA RESPOI{§AB¡I.¡DAD LABORAI. Y ADMIÍ{ISTRATIVA.. 'EL PRESTADOR DEL

SERV¡CIO' SERA I.A UNICA RESPONSABLE DE LAS RECLAMACIONES QUE EN MATERIA LABORAL DE

SEGURIDAD SOCIAL O ADMINISTRAÍIVA, LES PUDIERAN RECLA,.IAR SUS TRABA]ADORES CON MOTIVO

DEL INCUMPLIMiENTO DE ESTE CONTRATO, OEUGANDOSE A DEJAR A SALVO A 'EL PARTIDO- DE

CUALQUIER EVENTUALIDAD DE ESTA NATURALFZA.

SEPTIi,IA. DE LA RE9CISIOÍT ADT¡üISTRATN'4.. QUE'EL PAIIIDO' PODRA RESONDIR

ADMINISTRATIVAMENTE ESIE CONTRATO, SIN QUE I".E DEVENGA RESPON§qBIUDAD ALGUNA, EN LOS

SIGUIENTES CASOS:

o POR SUSPETISION INIUSTIFICADA DÉL SERVICIO
o POR QUIEBRA DECI.ARADA

r POR INO.IMPIMIENTO DE 'EL PREST DOR DEL SERVICIO' A OJALQUIERA DE LAS

OBUGACIONES ASUMIDAS EN ESTT INST.RUME¡ITO.
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(XTAVA.'ATIIBAS PARTES'SE SOMETEN D(MESAITENIE A LOs TRTBUNALES DE LA CIUDAD.DE

TUXTLA GLMERREZ, CHIAPAS RESPECTO DE C1JALQUIER @NH-ICTO DERIVADO DE LA

INTERPRETACION DEL PRESENTE CONTRATO, RENUNCTANDO DESDE ESTE MOMENTO A CUALQUIER

OTRA JURISDICCON QUE POR RAZON DE DOMICIUO PRESENTE O FUTURO PUDIERA

CORRESPONDERLES.

NOVE'{A.- PROCEDENC¡A úCÍTA DE LOS RECUR.SOS,

MANIRESTAN 'LAS PARTES- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QIJE SUS INGRESOS

REC1JRSOS CON LOS QUE OJMPLIRAN LAS OBUGACIONES CONIENIDAS EN EL

INSTRUMEI'ITO SERAN SIEMPRE DE PROCEDENCIA UCÍIA Y QUE NINGUNA DE SUS

Iú TTA. DEucnVA o DE CUALQUIER MANERA AUXLIAR EN LA COMISIÓN DE DELITO
a

NOVEÍ{A PRIMERA.- DE LA PROTECC¡ON DE DAIOS PERSONALES.

EN CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DE PROTECCIóN DE DATOS PERSONALES

POSESIóN DE LOS PARTICULARES, AMMS PARTES SE COMPROMETEN A QUE LO§ DATOS OBTENIDOS

EN VIRTUD DE LA CETTBRACIóN DEL PRESENTE CONTR,ATO, SERÁN TRATADOS DE MANERA

@NFIDENCI,AL Y SERÁN USADOS PARA LA OPERAqóN Y REGISTRO DE COMPRA VENTA SOUCITADA,

POR LO QUE AM&{S PARTES SE HACEN RBPONSAB¡.ES DEL CUIDADO Y RESqJARDO DE DICHA

lNFoRMAcróN, rci muo DEL pAGo or olños y pREruroos euE eUDIERA ocASIoNARSE A LA
pARTE AFECTADA poR cuALeuIER MAL uso DE olcnn l¡¡ronueoó¡¡, tún oespuÉs DE coNcLUIDA

LA VIGENCIA DEL PRESENTT CONTRATO.

d

AMBAS PARTES ESTAN DE AOJERDO EN QUE CONOCEN Y SE OBUGAN A CUMruR CON tA
reeisucró¡¡ EN MATERIA o¡ pnevrruqó¡l DE LAVADo DE DTNERo y FTNANcIAMIENTo AL

TERRoRISMo, poR Lo euE AcEprA EN pRopoRcIoNARsE rrrn¡ si cuALeuIER DocuMENro euE
REeU1ER N PARA DAR cuMpLrMrENTo A Lo SEñALADo EN DIcHo oRDENAMIENTo y EN EsrE Acro
SE AUTORUAN MUTUAMENTE PARA QUE LOS DATOS Y DOCUMENIOS RELATIVOS A ST,l

rorrngc¡crón sE pUEDAN pRopoRcIoNAR A cuALeuIER AUToRIDAD euE pUEDA AUDTTAR LA

TRANSPARENCIA DE TAS OPERACIONES DE LAs PARTES,

Í{OVEI{A TERCERA.. RESPOÍ{SABILIDAD SOC¡AL Y AÍ{TICORRUPCION.

EL OBJMVO DE'EL PRESTADOR DC SERVICIO' ES EXTENDER SU COMPROMISO A'EL PARTIDO"
pARA ESTABLECER RELAcIoNES coMERctALEs ESTABLES y DURADERAS oE coopERAcIóN, BASADAS

EN LA HONESTIDAD, LA TRANSPARENCIA Y LA CONFIANZA, QUE PERMITAN MINIMT¿AR EL RIESGO DE

vulr.¡¡nnc¡óN DE Los DEREclros HUMANoS y soclAtss, ASEGURAR EL cuMpuMIENTo NoRMAfryo,
EN PARTICULAR EN ASUNTOS RELACIONADOS COI'I L¡ ÉIC¡ Y LA INTEGRIDAD EN LAs CONDU TAS,

TTOVEI{A SEGUI{DA,-MATERIA DE PREVENCION DE I¡VADO DE DINERO Y F¡NAf{CIAMIEITO
AL TERRORISMO.

/e{
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rcÍ ouo REDUCIR LA nutl.rA AMBIEI¡TAL op L¡ co¡¡mñil. foDo Erro eeurlnaoó el
SUMINISTRO DE SERVIQOS.

DECIMA.. 'AÍ¡IAAS PARTES" MANIFIESTAN QUE EN LA CELEBRACION DEL PRESENTE CONTRATO

HAN E)(PRESAOO DE MANERA UBRE Y ESPONIANEA SU VOLUNTAD, SIN QUE HAYA E}ÍSNDO ERROR,

DOLO, COACCION, MALA FE O ALGUN OTRO VICIO DEL CONSEI,¡TIMIENTO QUE PUDIERA INVAUDARLO

EN ÍODO O EN PARTE, POR LO QUE I.fIDO QUE FUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, LO

RATIFICAN EN TODOS Y CADA UNO DE SUS fERMINOS, Y PARA MAYOR CONSTANOA LO FIRMAN EN

DOS fANIOS AL CALCE Y AL MARGEN, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ. CHiAPAS, AL DIA 14

MEs DE Acosro o¡l eño or Dos MIL vEINTITRES.

OE

uc. EDUARDO LóPEz
HER,NÁNDEZ

SECRETARH DE FII{ANZAS Y
ADMINISTRACIOT{ DEL CDE DEL PRI.

REPRESENTANTE LEGAL

TESTIGOS

ING LEOTT GONZALEZ C.P. 
'ORGE 

A. MORALES

Estrategla
tlvidad

ublicidad
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